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Popayán, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 083 del 13 de agosto de 2021 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2021-00560-00. 

DTE:  MANUEL JESUS ROMERO QUENGUAN. C.C.  10.542.314 

APDO: OMAR FRANCISCO  DE LA  PEÑA  FERNANDEZ.  ofranp3@hotmail.com. 

DDA: CRISTIAN ANGEL RESTREPO BARRIOS. C.C. 1.061.727.278 

ASUNTO A TRATAR 

Repárese que el proceso de la referencia fue repartido inicialmente al Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Popayán, que por auto del 29 de julio de 2021 rechazó la demanda por competencia  y ordenó remitir 

el expediente a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán. 

Mediante el presente proveído procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar o no el deprecado 

mandamiento de pago. 

CONSIDERACIONES 

El señor MANUEL JESUS ROMERO, actuando a través de apoderado judicial, ha formulado 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, contra el señor CRISTIAN ANGEL RESTREPO 

BARRIOS, mayor de edad, vecino de este municipio. 

Ahora bien, de la lectura atenta del contenido de la demanda y de los anexos, avizora la Judicatura la 

existencia de yerros que impiden el trámite del presente asunto, por lo tanto  se procederá a enunciarlos 

a fin de que la parte actora disponga lo pertinente. 

 

- En los documentos anexos a la demanda no se allega el Contrato de permuta objeto de ejecución a fin 

de determinar el cumplimiento del artículo 422 en concordancia con la exigencia del artículo 84 del 

C.G.P.    

 

-  De igual forma, no se allega el Acta de conciliación extra judicial que se relaciona en el acápite de los 

medios de prueba documentales. 

 

- De la revisión de la demanda y acorde con las exigencias previstas en el Decreto Legislativo 806 del 4 

de junio de 20201, de obligatorio cumplimiento para todas las actuaciones judiciales, se advierte que no 

se acredita que simultáneamente con la presentación de la demanda, se haya enviado copia de ella y de 

sus anexos, al demandado, como expresamente lo exige el Inc. 4° del Art. 6° del citado Decreto 806/20, 

procedimiento éste que de igual manera se debe realizar cuando al inadmitirse la demanda, se presente 

escrito de subsanación.  

 

Entre tanto y mientras se corrige los defectos advertidos, se declarará inadmisible la demanda, se 

concederá el término legal de cinco (5) días para subsanarla so pena de rechazo si así no se hiciere. 

 

En mérito de lo expuesto el  JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

 

 

 



RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ejecutiva interpuesta por el señor MANUEL JESUS 

ROMERO, a través de apoderado judicial contra el señor CRISTIAN ANGEL RESTREPO 

BARRIOS, por las razones expuestas en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que le haga las enmiendas 

correspondientes, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER   PERSONERIA    ADJETIVA al abogado OMAR FRANCISCO  DE 

LA  PEÑA  FERNANDEZ, identificado con  cedula  de  ciudadanía No.76.321.664 y  T.P.242101 del  

C.S.J,  para actuar a favor de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE : 
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